
DECRETO-LEY N9 16.591

Declarando ile'gal todo paro o. medid'a de fuerza. que dispon.ga
el personal de la Administración, Provincial

La Plata, ~1de setiembre de 1957.

Visto que algunos s'ectores de servIdores del Estado Provincial
han maniJestado su posible adhesión al paro de-elarado ilegal de
aIg'unos gremios, y--.;..

Considerando:

Que en co~ordancia con ,el decreto-tley 16.588 es d'eberde esta
Interveneión Federal velar por el normal desenvolvimi.entQ de la acti
vidad de la Administración en defensa de los legítimos intereses,
seguridad 'Y tranqu:ilidad de la población dictando las normas con
ducentes de resguardo de orden pl).blico,el InltlerV'entor F'ederal ,en
la provin;cia de Buenos Aires, 'en eJercicio d,elPoder Legislatiyo-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 1Q Declá1r:as:e ilegal todQ plaro o medida de fuerza ,que dis
ponga elpersona'l de la Adm.in1stración Provincial sin dist¡inción ,de
sitiuación de r;evista.

Art. 2Q El personal ,de la Administración Provincial 'que no cum
pla normalmente sus funciones, sin causa justiflcada, se hará pa
sible de :hast.a. la san;ción de :exoneración con el solo infQrme que al
respecto curse el Jlefe de la repartición a q'ue corresponda el ag'ent,e.

Art. 3Q El ¡presente dec'reito-ley será de a:plicación inm:ediata.
~rt. 4Q D¡eróganse todas las disposiciones que se opongan al

present.e' decreto-ley cQnexcep¡ción, ,del decreto-ley 16.588.
Art. 59 El presente decreto-ley será ,refvendado p'qr todos los

señores ministros 'en Acuerdo General.
Art. 6Q Póngase opo,rtunamente en conocimientQ d:e la Honorable

Legislatura.
Art. 79 'Comuníquese a las r'ep,ar!ttcionesdescentraHzadas, pu

blí<fuese, dése al Registro y "Boletín Oficial" y a,rchívese.

BONNE:CARRERE'.
JUAN R. AGUIRRE LANAR!, E. CORTÉS,

JAIME E. RUIZ, RODOLFO A. EYHERABIDE,

E'. Z. DE ,D'ECURGEZ, A. R'.'REYNAL O'CON'NOR~
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